
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL - VALLE 

Resolución No. O 4 4 5 de 1 .98 

( 1 s o cf. 1992 ) 

" R:r la a.el se ren.e,a la Li.cEf'ci..a de fucicnmi.Entn a UlB. wpe:a de 
baqu te let:t"ESb-e wluwta de ¡:asajera3 

pc:r caretaa " 

a IJDE;ICR m. Il6ITIUID NACICNAL IE 1RNfHRlE Y 'llWfil'IO 
JEnCNAL VAUE IEL CArA 

&i tB> de &E focultmes l~Jes y 
estat:ul:aMm y 81 especial las (JJe 

le cmf'iere el ARt:íatlo 48 del del 
DecretD aH3 de ]gf3 y la:retn 1927 de 1001. y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 0427 de agosto 22 de 1983 el Director del Insti
tuto Nacional del Transporte, Regional Valle del Cauca, otorgó Licencia 
de Funcionamiento y clasificó a la empresa denominada" COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LA VICTORIA LTDA" - COOVICTORIA LTDA -., con domicilio en 
La Victoria (Valle) , por el término de 10 años contados a partir de la 
ejecutoria de esta providencia para operar como empresa de transporte te 
rrestre automotor, con las siguientes características: 

Categoría 
Modalidad 
Radio de acción 
Tipo de vehículos 

"A" 
Pasajeros por carretera 
Departamental I 
Automoviles y camperos 

Que mediante radicado Nº 2245 de febrero 11 de 1992, el Representante Le -
gal de la" COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA VICTORIA LTDA "., - COOVICTO
RIA LTDA -., solicitó ante el Director del Instituto Nacional de Transporte 
y !Tránsito, Regional Valle del Cauca, la renovación de la Licencia de 
Funcionamiento en aéogimiento a lo preceptuado en el Artículo 17 del Decre
to 1927 de agosto 6 de 1991. 

Que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, Regional Valle del Cau 
ca, a través de la División de Transporte, evaluó la documentación preseñ 
tada elaborando para tal fin el Estudio Nº 0031 de septiembre 24 de 1992 ,
en donde se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
Artículo 17 del Decreto 1927 de 1991 , y se recomienda renovar la Licencia 
de Funcionamiento a la" COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA VICTORIA LTDA 11 

- COOVICTORIA LTDA - •• 

. / . 
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Que siendo el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, el ejecutor de 
la pólitica del Estado en materia de transporte terrestre automotor y quien 
además ejerce las funciones de organización, control y vigilancia de la 
actividad transportadora, 

ARTICULO PRIMERO 

PARAGRAFO UNICO 

ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

ARTICULO CUARTO 

RESUELVE 

Renovar la Licencia de Funcionamiento para 
que continue operando como empresa de tran~ 
porte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera a la sociedad de transportadores 
distinguida con 1~ siguientes característ! 
cas : 

Fecm de Veto. 

~tal o ¡:a1rino
nio liqñro 

Rm.o de acciál : 

"0:qaaliva ae TralEJU·tah-' 
res la Victt:ria Ltm 11

• 

Fasta la fecm de licpidci.én 
de la oociemd 

$ 7 .484.CIV .ffi 

N3cimal 

La Licencia de Funcionamiento expedida ba
jo la vigencia del presente Decreto cobija 
toda clase de vehículos homologados para -
esta modalidad por el Instituto Nacional -
de Transporte y Tránsito, así como todos -
los niveles de servicio. 

La" COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA VIC 
TORIA LTDA ", deberá solicitar la califica 
ción que será tenida en cuenta para la ad: 
judicación de rutas y horarios y se otor 
gan de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 31 del Decreto 1927 de agosto 6 
de 1991. 

Dejar sin vigencia todos los actos adminis 
trativos en especial la Resolución Nº 0127 
de agosto 22 de 1983. 

Notificar el contenido del presente Acto -
Administrativo al Representante Legal de -
La" COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA VIC 
TORIA LTDA" 

. / . 
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ARTICULO QUINTO Contra la presente providencia, proceden 
por la vía gubernativa los recursos de repo
sición ante este despacho y el de apelación 
ante la Dirección General del Instituto Na -
cional de Transporte y Tránsito. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

o de Cali , a l os 1 5 OCT. 1992 / 
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